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NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA —    3 (TRAPCON) C.LTDA"=-===-=-=-=-==-=-- 

Decano a (Cuantía: Indeterminada). -------=-- 

GUAYAQUIL 5 o En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

e 6 Prowincia del Guayas, República del Ecuador el ocho de Agosto de 

7 mil novecientos noventa, ante mí, Abogado MARCOS DIAZ 

ao PASANETE, Notario Yijéstno Primero de este Pantón, comparece 

" y el señor Abogado LUIS GUZMAN, en su calidad de Liquidador de la 

: 1 Compañía "TRAPECIO ClA DE CONSTRUCCIONES (TRAPCON) CT. LTDA, 

O 1 EN LIGINIDACION"”, el comparecer ecuatoriano, mayor de edad, 

r  demiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar 

3 quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado 

1 de esta escritura a la que procede como ya queda indicado con 

s amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentó la 

¡65 Minuta del tenor siquiente: PUNUTA: SEÑOR NOTARIO- En el 

” Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar 

' sg una en la cual conste la reactivación de la compañía “TRAPECIO 

19 CIA DE CONSTRUCCIONES (TRAPEOR) E. LTDA, EN LIQUIDACIÓN", al 

2 tenor de las siguentes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES - 

: comparece al otorgamiento de la presente Escritura, el señor 

Abogado LIS GUZMAN, en su calidad de Liquidador de la 

“dompañía "TRAPECIO EA DE CONSTRUCCIONES (TRAPCON) CE. LTDA, 

: PEN UNIMIDACIÓN” conforme lo acredita con la copla de su 
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nombrarmento que se adjunta como documento habilitante y 

26 debidamente autorizado por la Junta General de Socios celebrada 

a eldía diecisiete de Mayo de mil novecientos noventa. SEGUNDA; 

28 ANTECEDENTES a) Mediante Escritura Pública otorgada ante el
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Notario Séptimo del cantón Doctor Jorge Maldonado Renella, el 

día veintisiete de Diciembre de mil novecientos setenta y ocho, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón el cuatro de 

Diciembre de mil novecientos setenta y nueve, se constituyó la 

E ompañía a denominada "TRAPECIO COMPANIA DE CONSTRUCCIONES 

(TRAPCON) CE LTDA”, con un capital de UN MILLON CUATROCIENTOS 
y 

MIL SUCRES y domicilio principal en la ciudad de Guayaquil. Pb) 

Según Resolución número ochenta y selis-dos-cuatro-Uno- cero 

tres dos sels cero, dictada por el Intendente de Compañias el 

veintiocho de Abril de mil novecientos ochenta y seis e inscrita 

en el Reoistro Mercantil de dueyaqui el veinticinco de 

Septiembre de rml novecientos ochenta y sel ñ
 , se disolvió la 

compañía por la causal prevista en los artículos trescientos 

cuarenta y cinco Y trescientos cuarenta y sels de la Ley de 

Compañías. 0) La Junta General Extraordinaria de Socios de a 

Compañía "TRAPECIO COMPANIA DE CONSTRUCCIONES [TRAPCON) 

2. LTÚA", en sesión celebrada el día diecisiete de'Mayo de rl 

novecientos noventa, acordó reactivar la compañía autorizado 

al liquidador señor Abogado Luis Guzmán para que realice todos 

los trámites tendientes alo resuelto en dicha Junta General. 

TERCERA: DECLARACION — DE REACTIVACION- Con estos 

antecedentes , el señor Abogado Luis Guzman en su calidad de 

Liquidador de la  Compaña "TRAPECIO —COMPARIA — DE 

CONSTRUCOIÓNES (TRAPCON) E LTDA", declara mediante este 

instrumento público lo siguiente: ue se proceda a la 

reactivación de la compañ ía "TRAPECIO COMPANIA DE 

CONSTRUCCIÓNES (TRAPCOR) E LTDA”, mediante la respectiva 

Eseritura Pública DOCUMENTOS —RABIUUITANTES - Se incorporan 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "TRAPECIO 

COMPAÑIA DE CON“TRUCCIONES (TRAPCON) C. LTDA. ", EN LIQUIDACION. 

Lugar, Dia y Bora da celebración.- En Guayaquil, en el local social 

de la compañia, ubicado en Victor Manuel Rendón $ 920 y Lorenso de 

Garaycoa, Quinto Piso; el día 17 de Mayo de 1990. 
Asistentes.- Asisten a la celebración de la presente Junta General 

Extraordinaria de Socios, las elguientes personas: Sr. Samuel Reyes 

. Puga, propietario de Un mil trescientos noventa y nueve participaciones 

de UN MIL SUCRES cada una y Dr. Leonardo Sabino Hernández, propietario 

de una participación de UN MIL SUCRES. También concurre a seta Junta, 

el Sr. Ab. Luis Guamán, liquidador de la compañía. 

Quorean. - En la presente Junta General de Socios, se encuentra reunido 
  

todo el capital suscrito y pagado de la compañía, el mismo que asciende 

0 : a UN MILLON CUATROCIENTOS MIL  SUCRES, representado por Un mil 

cuatrocientos participaciones iguales, acumulativas e  indivisibles 

de UN MIL SUCRES cada una. 

Presidente y Secretario.- Preside la sesión el señor Ab. Luis Guzmán, 

liquidador de la compañía y actua de Secretario el aeMor Dr. Leonardo 

Sabino Hernández Martínez, en calidad de Secretario Ad-Hoc. 

Orden del dia.- Conocer y resolver sobre la autorización que esta Junta 

debe dar al asñior Ab. Luis Gusmán, liquidador de la compañía, para 

que en eu calidad de tal, proceda a la reactivación de la misma por 

haber eido declarada disuelta por parte de la Superintendencia de 

Compañías. 

Desarrollo de la Sesión.- Toma la palabra el señor Ab. Luís Guamán, 

0 liquidador de la compañía designado por la Superintendencia de Compañías, 

r qien expresa que esta Junta se ha rsunido con el objeto de resolver 
   

    

   

  

   

rca de la autorización a su persona, quien ha venido desempeñando 

funciones de liquidador de la compañía "TRAPECIO COMPAÑIA DE 

PDASTRUCCIONES (TRAPCON) C. LIDA.”, para que proceda a firmar las 

escrituras de reactivación de la compañía, la que ha sido declarada 

,sdísuelta mediante resolución de la Intendencia de Compañías número 

¿4% :86-2-9-1-03260 del 28 de Abril de 1988, inscrita en al Registro Mercantil 
7 el dia 25 de Septiembre de 1986, por lo que pone a considaración de 

la Junta 8l punto del orden del dia. A continuación y luego de algunas 

deliberaciones, la Junta resuelve por inanimidad reactivar la compañía, 

para cuyo efecto autorizan al señor Ab. Lute Guzmán, para que efectúe 

todos los trámites pertinentes hasta congeguir el objetivo propuesto, 

debiendo celebrarse la correspondiente Escritura Pública de Reactivación. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente de la Junta declara 

concluida la sesión, concediendo antes un receso para la redacción



del Acta, hecho lo cual y leida a los concurrentes es aprobada por 

wmanimidad ein modificación alguna, firmando para constancia todos 

los asistentes. 1) Samuel Reyes Puga; £) Vr. Leonardo Sabino Her- 

nández Martínez; 1) Ab. luis Guzmán, 

CERTIFICO: Cue el acta que antecede es coufciime com cl original: 

que reposa en el archivo de la Compañiíla y al que me remitiré en 

caso necesario. 

  

Nil 
Dr.Leonardo Sabino Fernández M. 

Secretario Aú-Hoc de la Junta, 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
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Queda inscrita la presente Resolución a foja 42.569, número 11.740 
del Rebistro Mercantil y anotada bajo el número 17.445 del Repyéto 

Ario .- ya Noviembre veintitres de mil movecientos ochgn 
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como documentos habilitantes: Nombramiento del Liquid CA 

la compañía y la copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía, celebrada el diecisiete 

de Mayo de mil novecientos noventa. Agreque usted, señor 

Notario, las demás formalidades de estilo para la la validez y 

perfeccionamiento de la presente Escritura filllegible- Abogada 

Martha Manzur Lastañeda- Registro número ochocientos 

ancuenta y ocho - Guayaquil” - Hasta aquí la Minuta- Es copia, en 

consecuencia el otorgante se afirma, en el contenido de la 

preinserta Minuta, la misma que se oley 20
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LO
 soritura Pública, para 

que surta tordos sus efectos legales Mueda agregado a este 

Registro todos los documentos de Ley- Leida esta escritura de 

principio a fñn por miel Notario en alta voz, al otorgante quien la 

aprueba en todas sus partes, se afirma, rÁifica Y firma en umadad 
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"TRAPECIO COMPAÑIA DE CONSTRUCCION NITRAPCON) E-LTDA" 

 



! gó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA que sello 

rubrico y firmo en la misma fecha de su o 

CS 

CERTIFICO Que con fecha de hoy, y en cueplimianto de lo ordenado en la 

Resolución Núero 90-2-3.1-0003413, dictuda el 9 de Noviembre de 1.990, 

por el SUSINTENDENTE DE DERECHO SOCTETARIO DE LA INTENDENCIA DE COMPA. 

ÑXAS DE GUAYAQUIL, queda insorita esta Esctrítura, la mismas que contiene 

lu REACTIVACIÓN de la Compusñía Denominada "TRAPECIO COMPAÑTA DE CONS 

TRUCCIONES (TRAPCON) C.LTOA.”, de fajas 3Q,217 e 30.224, Número 3.374 

del Registro Mercentil, Rubro de Industriales y motade bsjo e] Nóme- 

ro 21.259 del Repertorio .- SS veto Diciembrs catorce de mil move- 

Mu clentos noventa.- El sgigtre 1 .- Enendado; TRAPECIO COM_ 

PAÑIA., mo Vni8.- 
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. HECTOR MIGUEY ALCIVAR ANDRADE 

Regitrador Mercantil cd 

CERTIFICO: ¿ve con fecha de hoy, se tomó notn de este Escritura a fojas 

12.269 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de 1.9793 33,399 

del Registro Mercentil den 1.986; y, 42.569 del wiswo Regístra de 1,987, 

sl margen de las inscripciones rvespectives.- Gueyaquil, Diciembre 

catorce de w11 novecientos novente .- El Regísntreador Me 
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AB HE: TOR-AHIGUEL ALCIVAR ANDPADE 

Registrador Mercamti! del Cántén Guayaquil 

  

CERTIFICO: Uue con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en 

21 Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y se manten - 
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ANS 30. 

drá fijo en la Sala de este Despacho, por el tiempo que dispone la Co 

Ley, bajo el Número 1.835, un Extracto de esta Escritura de REACTI_ 

VACION de la Compañía ” TRAPECIO COMPAÑIA DE CONSTRUCCIONES (TRAPCON) 

C.LTOA.” .- Guayaquil, Oliciembre catorce de mil novecientos naventa.- 

El Registrador ercantí).- m 

  

E TOR MIGUEL ALLIVAR ANDRADE 
Regisuador pco nn oy 

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, queda archivada uns copie auténtica 

de esta escritura, en cueplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado por el señor Presidente de ls Repúblicas el 22 de Agusta de 

1.975, publicado en «l registro Oficial Nómero 878 del 29 de Agosto 

de 1.975.-GuaysQuil, Diciembre catorca de mil novecientos noventa .- 

£1 Registrador Mercentíl .- 
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